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       III. Otras Disposiciones y Acuerdos

   CORTES DE ARAGÓN

   ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Aragón, de 19 de diciembre de 2012, por el que 
se concede una beca de formación en Documentación en el Servicio de Documenta-
ción y Comunicación de las Cortes de Aragón.

   Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragón, de 19 de diciembre de 2012, por el que se 
concede una beca de formación en Documentación en el Servicio de Documentación y Co-
municación. 

 “De conformidad con las bases establecidas en el Acuerdo de la Mesa de las Cortes de 
Aragón, de 14 de noviembre de 2012, por el que se convoca concurso público para la conce-
sión de una beca de formación en Documentación en el Servicio de Documentación y Comu-
nicación ("Boletín Ofi cial de Aragón" núm. 229, de 23 de noviembre), y vista la propuesta 
realizada por la Comisión de Selección a que hace referencia la base 4.5 de la convocatoria, 
la Mesa de las Cortes de Aragón acuerda: 

 
Primero.— Conceder la citada beca al solicitante que a continuación se relaciona, al haber 

obtenido la mayor puntuación total: 
 - Ana Galí Hernández, 7,975 puntos. 
 
Segundo.— El periodo de disfrute de la beca se iniciará el día 1 de enero de 2013 y fi nali-

zará el 31 de diciembre de 2013, pudiendo prorrogarse por un año previo acuerdo de ambas 
partes. 

 
Tercero.— De acuerdo a lo establecido en el punto 4.6 de la citada convocatoria, queda 

expuesta la relación de suplentes en el tablón de anuncios de las Cortes de Aragón, Palacio 
de la Aljafería.” 

 
Zaragoza, 19 de diciembre de 2012. 

 
El Presidente de las Cortes de Aragón, 

 JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA 


